
32. Maries 3 de Agosto de 1375. □no y medio real.

DE LA. PROVIHOA DE CORDOBA.
^<as leyes y las dlsposlrletars del few 

*'ierno sob t>b!l^a(çi'J«> para h. caphaS 

*^<! peoTtuela desde (¡ne se ] u'’'i as i T*  

*^*Ktmcnde  en eïla y desde n rOF « îsi 
después para les drwA» pi'fî lo.^ de Is 

’lïsiaa prertueia. if ey Îr ? de F^oiJcir- 
br« de íSSr.)

* los nacionales, sujetándolcs expre- 
1 bamente á satisfacer los mismos im- 
‘ puestos.
1 Censiderando que los tratados y 

convenio.- inteinaciouslas deben 
j guardarse segan los términos ea 
( que se estipularon, sin acudir á 
1 violentes interpretaciones, y que 
! cuaado no exista tratado que de- 
i termine las exenciones que sobre 
i los puntos objeto de las eonsultaj 
i de que se trata han de gozar los 
f extranjeros,debe estarse à los prin- 
1 cipios del derecho internacional y 
• á la reciprocidad entre las Nació - 
' oes.

SUSCRICION PAkTICÜLAB

Vaines enCordoba. Î2 rs. Id. fuera. 16.
Tresid.. .33..... 46.
S ns id. , 66.. . . 00
Un año....................... 132 ........................... 180'

SspubUca ¿odas los dias escej-ío los Lcwiri^cí,

1(38 leyes, órdenes y anundos^ne s^ 
manden pobUear en los Boleilme» <fi 
étalés se han de remitir al Gefepolfllr 
respeetlro, por enyo eonducte se pasa 
rAn á los editores de les menelonado 
perlóilleos. (Ordenes de • de Abril de

! 1».Í9, y 31 de Oetobre delS&d.)

□obierno civil ¿e la pre- 
vincia de Córdoba.

Núm. 594
Secciou de Fomento. — Montes.

t^' tiendo j roveerse por concur 
80 una píazfi de Auxiliar facaltatí- 
vo del cuerpo de Ingenieros de 
Poníes con destino á la Inspección 

\ del Ramo de labia de Cuba, dotada 
fon IBCO pesetas de sueldo y 3000 
*^0 sebresuddo, y con el caríder 
^® Ayutíante cuaito de Montes en 
J^wha is'a, les que deseen aspirar á 
® mencionada plaza presentarán 

8ns so icitudes en el Ministerio de 
Hraniar desde la publicación de 

^8fe atiuncio en la <0ace1a deMa- 
Jfitl» basta el día 1.’ de Setiem- 

f®. acompañadas iudispeoBable- 
í®eoteCel (ítalo de perito agikola 
^ f'O Agrimensor; siendo preferí*  
*^f8 Ics que, á las circunstaacias 
*^« nrtraiidíd é íníeligeDcia debida- 
^ente justifleadas, reúnan las de 
^aber prestado servicios en el ra- 
fi-o de Montes en la Península ó 
^D tos de Estadistica y obras pú
blicas.

Lo qu3 he dispuesto anunciar 
pf^ que tlecue á conoejmiento 
^«‘ Público. '

^úrcoba 29 de Jolio de 1876.
El Gobernador, 

Ei C. de 7^orres~ Cal>rera.

Gobierno militar de la pro 
vincia de Córdtba.

EDICTO.
®ú Rómuío de Lara, Teniente cc- 
í'Jnel graduado. Comandante de 
'nfanteri’i y Fiscal per.aacenie de 
®8ta plaza.
Usando de las facaitatieg que 

^í CûûççdçQ las Reales ordenso- 

zas del ajórcit-í, por o’ prasaata 
cito, llamo y emphzo por primer 
edicto y pregan à Juan Carmona, 
vecino de Ceoamejí. José Artacho, 
de Cuevas Bajas, Juan Corrales, 
un tal Luis conocido por el Vizco 
de la Vega, Juan Díaz Sánchez,ve
cino de Benamejí, y im tal Mella
res, de .Algarrobo, para que dentro 
deltérmiuo de diez dias á contar 
desde ¿sta facha, se prese a ten en 
esta Fiscalía é responder à los car
gos que rentra elloe resultan ea 
canes que se sigue por secuestro y 
robo en la persona de D. Juao Aran
da, vecino de Castro del Rio, cuyo 
crimen fué cometido el día ocho de 
Enero del año próximo pasado; 
apertibiéndolos de que si no corn pa*  
recifsen dentro del término seña
lado, se seguirá la causa y se le pa 
rará el perjuicio á que haya lu
gar*

Dado en Córdoba 4 Í.’de Agos*  
io de 1875.—Rómulo de Lara.— 
El Bqgidiar Gobernador, Carrillo.

^t-—^7/^'i.'*/.'^3l ’*̂  :.^ W^J Wk.^W^iiij>i ti O ^»'M H*  ^t^^* ’*<lgW'

Núm. 577
Administración ec anómica 

de la provincia de 
Córdobi.

El Director general da Contrí- 
feaciones con fecha 3 da Junio úl*  
timo rae dice lo que copio:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di- 
reccicn general con fecha 18 del 
corriente, la Real órden que si
gas:

«limo. Sr. Visto el expediente 
instruido con motivo delasconsul • 
tas dirigidas por varias Admínis- 
traciones ecotómicas à esa Direc
ción general, aobr^ si procede exi
gir á los súbditos extranjeros el re
cargo del dos por ciento que se hs-

; 11a establecido sobre la contribución 
5 territorial por el artículo 7.“ dal 
Í decreto de Presupuestos de 26 da 
Í Junio de 1874, y el recargo tara- 

bien de la novena parte de la cuota 
establecida sobre la contribución 
del subsidio Íodustriat. Examinados 
los tratados y convenios vigentes 
celebrados por España con el im
perio Alemán y con las Repúblicas 
Argautiua,Costa Rica, Guatemala, 
Salvador y Nica ragua, en que se 
exima a los súbditos respectivos de 

j cada una de las partes contratantes 
Ien el t« rritorio de la otra, del pago 

de toda contribución de guerra, em - 
préstitos,anticipos ó cualquiera otra 

í contribución extraordinaria. Vistos 
j los celebiadcs entre España y Aus- 
j tría, Francia,Italia y Portugal, que 
j si bien eximen á los subditos res

pectivos en el territorio de la otra 
! NacióndsKMla contribución degaer- 
j ra, empréstitos, anticipos etc,, ha- 
; cea excepción del caso en que di- 
! chas contribuciones se impongan

sobre bienes inmuebles. Vistos los 
í tratados celebrados con Bélgica, 

Venezuela y Mégico, que sometea 
a los túbditos ce estos países en Es- 

t paña 1 las mismas condiciones que

Considerando que en cuanto á 
los tratados com prendidos en el pri - 
mer grupo que antes se expresa, Ó 
sean los celebrados con el imperio 
Alemany las Repúblicas Argenti
na, Costa Rica, Guatamala, Salva
dor y Nicaragua, que establecen ea 
términos generales la excepción da 
toda contribución de guerra, em
préstitos, anticipos ó cualquiera 
otra contribución extraordinaria, 
no pueden menos de comprender, 
tanto el dos por ciento que se re
carga sobre la contribución territo
rial, como tambien la novena parte 
de la cuola sobre la del subsidio, y 
que en su virtud no debe exígirso 
à los súbditos de esas Potencias nía - 
guna clase de impuesto eu concep - 
to de coniribucion de guerra, por
que los tratados los ponen à cubier
to da estos gravámenes.

Consideraudo que no sucede lo 
mismo respecto á los tratados cele
brados por España con Austria, 
Francia, Italia y Portugal, porque 
si bien eximen i los súbditos de es
tes Nacicnes en el territorio de la 
otra contratante de toda contribu
ción de guerra etc., exceptúan el 
ceso en que estas se impongan so
bre bienes inmuebles, porque en es, 
te caso estarán obligados á satisfa. 
certse como los ne cío o al es, dando á 
entender claramente qne soto en 
ese concepto deben contribuir al 
dos por ciento que grave la propie
dad inm ueble, pero que en manera 
alguna se les puede compeler al pa
go de la novena parte de las ouotas 
que se recarga sobre la cootribuoion 
Indusi rial.

Considerando que loi tratados 
celebrados con Bélgica, Venezuela 
y Mégico, someten á los súbditos 
de estos países en España á las 
m is mas condiciones que loe nació-
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□aies, y que par lo tanto están 
obligados à satisfacer tanto uno co- । 
mû otro de los mencionados recar- । 
gos. 1

Y considerando, por último,Que £ 
respecto á aquellos extranjeros cor
respondientes à naciones con quie
nes España nc tenga tratados acer
ca del punto en cuestión, 1« justi, | 
cia exige que, en reciprocidad á la । 
protección que ee les concede y de- | 
más beuefioios que disfrutan, eeles 
obligue à contribuir ai Tesoro pú- 
blico con los mismos impuestos que 
á los nacionales; S, M. el Rey 
(Q. D. G.) de conformidad con lo 
informado sobro el particular por la 
Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo da Eitado, se ha 
servido resolver.

1 .“ Que deben coasiderarse 
exentos dal pago del dos por ciento 
que, corno contribución de guerra, 
grava la propiedad inmueble, asi 
como da la novena parte de la jsuo- 
ta que recarga la contribución del 
subsidio^ los súbditos del Imperio 
Alemán y de las Repúblicas Ar
gentina, Costa Rica, Guatemala, 
Salvador y Nicaragua, y todca r 
aqu íllo3 extranjeros precedentes de 
nacionea con las cuales median 
tratados que los exime de esas car
gas.

2 .“ Qno deben quedar exentos 
solamente del pago da la novena 
parte de la cuota que como recargo 
se establece sobre la contribuciou 
del subsidio, los súbditos de Aus
tria, Francia, IiaÜa y Portugal y 
demás extranjeros á quienes los 
tratados relevan del tai gravámen,

Y 3/ Que lossúbditos de Bél
gica, Venezuela y Méjico, así como 
aquellos extranjeros procedentes de 
naciones con las cuales España na
da haya contratado sobre e! punto 
de que se trata, deben sujetarse cu 
lodo á los miamos gravámenes que 
los nacionales, salvo el caso de que 
en sus respectivos países goceu los 
españoles de la exención de gravá- j 
mènes iguales á losqua motivan es- ! 
ta reducción. l

De Real órdea lo eomuuico à ; 
V. S. para su conocirBÍanto y alee* 
tos correspondientes. Y la Direc- » 
ciou lo tris'.a la á V. S. para los 1 
mismos dues y su exacto cuaspi- j 
miento en esa provincia, hacién- ' 
dole con este objeto les pr^veocio- | 
nee siguientes: j

J? Los eúbditoade naciones ex- j 
tranjeraa que según la preinserta 1 
Real órdeu deben cousiderarse j 
exentos del pago del impuesto de j 
guerra establecido sobre las contri- ? 
buciones de territorial y subsidio ó j 
solamente de este último gravá- f 
men, justifîcaràn su derecho á la s 
exención ó exenciones que como ; 
tales subditos extranjeros les cor- j 
rospondao con los mismos docu • 
meatos y en igual forma que se

dispuso ya con relación al noveno 
del subsidio por la órden del poder 
Ejecuiivo del 5 de Noviembre últi
mo que cirouló áV. S. esta Direc
ción general en 26 da Diciembre 
siguiente.

2." presentados en esta oficina 
los referidos documentos, exami
nados que sean y eucontrAndolos 
conformes, procederá la misma á 
hacer 60 cada caso la declíracion 
que Corresponda.

3,“ De lo.s acuerdos que sobre el 
particular dicte esa Administración 
económica podrán los interesados 
recurrír en alzada ante este Centro 
directivo, en el término de quince 
dias à contar desde la fecha en que 
le sean notificados ó comunicados 
en dicha forma, y trascurrido eso 
plazo sin entablar dicho recurso 
quedará firme el acuerdo Admi
nistrativo.

4 “ Las devoluciones que se so
liciten de cantidades satisfechas ea 
concepto de los impueslos de guer
ra de que se trate por los súbditos 
fistrangeros, declarados exentos del 
pago, deberás ser objeto de un ex
pedients que se iostruirá y cursa
rá en la forma prevenida por re
gla general para las de su clase.

Lo que sa publica en este pe
riódico oficial para que llague à 
noticia de les interesados,

Córdoba 24 de Julio de 1875.— 
Ûàrlo3 Lopez de Longoria.

MIISMWS.

Nûm. 568.
Alcaldía coastltucioaai de 

Carcabuey.

Don Fernando Camacho Franco, 
Alcaide Constitucional de esta 
villa:
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial que ha 
de regir an ei actual año económico 
de mit ochocientos setenta y cinco 
á setenta y seis, queda de mani
fiesto en la Secretaría Capitular por 
por térmioo de ocho días, para su 
exámen por los contribuyentes, ve
cinos y hacendados 'forasteros, ly 
deducción deagraviuaque seles pue
da haber ioferi do en la aplicación 
del tanto por ciento; advertidos que 
trascurrido dicho plazo no serán 
oidos.

' Y para conocimíen to se fija y 
publica ei presente en Carcabuey á 
22 do Julio de 1875,- Feruaado 
Camacho,

----- 4^9-^ ^M-<----
Núm. 569.

Alcaidia constitucional de 
Pedroche.

Dou José Morillo Tirado, Alea! le

Constitucional do esta villa de 
Pedroche

Hago saber; que el borrador del 
; repartimiento de la contribución 

territorial respectivo al año econó- 
; mico actual de 1875 á 78, se ha

lla de manifiesto ea la Secretaria 
1 de esta Municipio por término de 
■ ocho días que se contarán desda el 

en que aparezí^a este anuncio en el 
1 «Boletín Oficial» da la província, 
' para que lo» contribuyentes con

tenidos en él puedan examioarlo y 
■ reclamar de agravio, caso que se 
■ les haya inferido en la aplicación 

del tanto por ciento; advirtiéndoles 
que pasado dicho término no serán 
oidog,

Pedroche veinte y dos de Julio 
< de mil ochocientos setenta y eineo.

—José Morillo Tirado.—P. S. M., 
José Francisco Moreno.

; Núm. 570.
Í Alcaldía constiLucional de 
i Rute.

' Don Manuel Viden Castro, Tenien
te de Alcalde y ecejrgado en 
esta por euferauJal del pro
pietario.

{ Hago saber: que encontrándose 
• terminado el repartimiento de la 
= contribución lerriíoriat delà mis- 

coa para el corriante año de 1875 á 
í 76, se baila da manifiesto en esla, 
* Secretaria Municipal por término 
| de ocho dias, dentro de los cuales 
’ podrán los interesados exarainarlo 
í y hacer las reclamacionesquecrean 
. corresponderles, en la inteligencia 
? de que trascurrido dicho plrzo, no 
í ee oirá ninguna que se produzca 
■ per justa que parezca, median te á 
’ que se encontrará fuera de los tér- 
1 minos legales,
i Rute 27 de Julio de 1873. — 
i Manuel Villen.— Andres Salvador 
i Cruz, Secretario.

i Núm.571.
i Alcaldía constitucional de 
j Priez, o.
í
1 Don FaustoLozanoé infante, Alcal- 
í de constitucional de esta viU.i.
1 Hago saber: que enconírándosa
j terminado ei repartimiento de la 
i contribucion territorial de eaia dis

trito municipal respeefivo ni cor
riente año económico y con inclu- 

‘ sion del cuatro por 100 sobre la ri- 
■ queza para gastos Municipales; que

da espuestoal público ene^ta Secre - 
■ tana capitular por térmico do seid 
' dias, dentro de cuyo plazo podrán 
i los contribuyeníes examíuarlo y 
? hacer Ias reciamaoioñusque juzguen 
j procedentes, en cuanto à la aphea- 
• cion da loa respectivos tantos por

1 Priego 26 de Julio de 1875.— 
' Fausto Lozano Infante.

Núm. S73.
' Alcaldía consLítucional da 

Palma del Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde do Pahua del 
Rio.
Hago saber: que estando en bor- 

1 redor el repartimiento de la coniri- 
■ bneion territorial do esta villa ras- 
: pectivoal presente año económico, 
‘ por acuerdo del ayuntamiento de 
: mi presidencia .sehalla espuesto al 

público en la decretaría de la Cor
poración por término da ocho días 
contados desde la fecha, Jurante el 
cual los contribuyentes en él com
prendidos podrás examinar sus par
ti das y leclamar si se consideran 

; agraviados en la aplicación del tan- 
r to por ci ;nto por error que se haya 
’ pedido cometer.

Palma del Rio 28 de Julio de 
; 1875, - Manuel Rejano.—José Lo- 
. pez Rodríguez, Secretario.

; Núm.37*.
: Alcaldía constitucional do 
í Espial,

; Don Jesé Alvaro Sánchez Lira, pre- 
^' sidentedeia Junta Monicipal de 
7 esta villa.
i Hago saber: que terminado el re- 
1 partimiento para cubrir el déficit 
^ del presupuesto monicioa! de esta 
: villa, se halla de manifiesto en la 
; Secretaría del Ayuntamiento para 
■ que con arreglial artículo 131 da 
. la ley municipal puedan los com- 

prendidos en el mismo hacer las 
reclamaciones que correspondan.

1 Espiel 26 de Julio de 187S.—Jo- 
f sé A. Sánchez.

I Núm. 375.
? Alcaldía constitucional do 
j Pedco-Abad.

«as
? D. flnlonio Pérez Viliagraus, Te- 
. niéntü Alcalde primero presideu-
- le del Ajuntamianto constifu-
í cinnal de esta villa por ausencia
1 del Sr. Alcaide,

Hago saber: que por acuerdo 
i de dicha corporadan y vocales aso- 
| ciados Sí sacan á subasta pública 

los derechos y recargos impuestos 
; á lee especies da coESumos por el 
? año económico ya corriente, de to- 
1 des los artículos innroados en la 
1 tarifa publicada por Real decreto 
. de 8 de Mayo último y en la can- 
i tidad de diez y siete rail quiniea- 

las pesetas.
. La subasta tendrá lugar en ea- 
| tas Cag <s Capituiaras el día dos del 
* entrante Agesío á las l6 de la ma- 
{ ñaña, por pliegos cerrados, cu- 
t brieudo el tipo, ya sea de todos los 
1 artículos renoidos ya da cada uno 
* de por sí.
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1 No se admitirá pliego alguno á 
[ los licitador es que eo hayan con- 
! signado el dos por ciento de la can- 

tidad ó tipo respectivo al ramo ó 
ramos á que intenten hacer pro
posición, como fianía provisional, 
cuyo depósito verificarán en metá
lico y en la depositaría de este mu • 
nicipio.

El pliego de condiciones se eu- 
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo.'í pliegos que íc presenten se 
sugetaráu al modelo que sigue.

D. F. deT., Vecino da.... habi
tante en la callo T... «ùm.... y de 
profesión.,., instruido del pliego 
de condiciones pma el arriendo de 
los derechos do coosumoB de asía 
villa, conformo om Iodas las con- 
dioioces que contiene, me obligo 
á tomar á mi cargo el ramo de.... 
é ramos de,... en la cantidad de,,, 
pesetas, que se espresaráu ¡jor le
tra la cantidad de cada ramo si fue 
ren mas de uno.

Lo que se anuncia al [úblico 
por medio del presente.

Pedro Abad ¿6 de Julio de 1875,
—Actoiiit Ferez Villagraua. 
dido Adame, Secretario.

— LáQ-

S.’S»'

Núm, 598.
Alcaidía constitucional 

Paler ci?na.
de

D. hartolomé Jitcenta Hurtado, 
Alealte consiitucicual ce esta 
vi.la.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución teriitoUal lespeclivo 
®l uño económico de 1875 á 7G, 
queda espuesto al público por Tér
mino de seis dias á contar desde 
esta fecha en la Secretaría muni
cipal, á fin de qua los contribu
yentes lo examinen y entablen 
dentro de aquel las reclamaciones 
oportunas; bien entendido que una 
^ez transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas las que se iuteuten 
pop justas que sean.

Y para que llegue á conoci- 
mienio de todos los contribuyen* 
tes veeitts y forastetcs de este tér
mino municipa , so fija el presente 
®fi Falecciana à 26 de Julio de 
1875,— Bartolomé Jimenez.

JBM
Núm. 5S9, 

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

lioa Manuel Pablo Gómez, Juez de 
primera inEtAECia de esta ciudad 
de Montilla, etc.

Hago saber: que en la causa 
que estoy inetruyeudo contra el 

Alcalde y corácejalea dal Ayunta' 
mieuto que fue de esta ciuJal cu el 
mes da .Agosto de mil ochociealos 
setenta y tres, lié dictado auto coa 
fecha seis del presente mas de
clarando terminado el sumario 
y mandando remitir los autos 
á la Audiencia de esta Distrito; 
que se ponga dicho au tu on 
miento del Promotor Fiscal 
gado y notiíieándolo á las 
emplazánduios para que 

conoci
da Juz- 
partes, 
en e!

término de diez días comparezcan 
unte aquel TribuoU á usar de su 
derecho, cuyo emplazamisnto se 
haga lespeetd á los auBentc-s cuyo 
paradero se ignora, por medio de 
edictos que se insertaráu en el 
<Boletin OfieiaU de esta provincia 
y Gaceta de Madrid; y hiUfudose 
ausente de e3|a ciudad, ignoráu- 
dcse el paradero de RaaiJU Mar
quez Baeua, Miguel y Jose Bama 
Marquez, D. RicarJo Rodriguez 
y Sánchez, Francisco Solano Espejo 
V Antonio de Lu me Cabello, con el 
fin de que se bagan les emplaza- 
mientosacordmios á los referidos, 
foriuo el presente edicto en la elu
de Montilla á siete de Julio de mil 

—Ma
. Ri o-

ochocientos setenta y cinco.- 
miel Pablo Gómez. - Joaquín 
bbo. Secretario.

Núm. 580.

Juzgado d2 primera instan 
cia de Rute.

Don José Ciudad y Aurioles, Juez j 
de primera icstanc'a de esta villa ■ 

y su partido. i
Por el presente y término de 

treinta dias contados desde la inser- ; 
cien en la «Gacela do de Madrid» y 
rfBoletiu oficiala* do esta provincia, j 
cito, llamo y emplazo A Fernando j 
y Rafael do Montes Navarro, her- j 
manos, vecinos de la Carolina, para j 
que se presenten en este Juzgado à | 
prestar indagatoria y responder A í 
los cargos que les resultan en la j 
causa que se está siguiendo sobre î 
robo de once cababaUerías do la ; 
propiedad ce donjuán Vallo y Vera, j 
vecino de Cuevas bajas; entendidos | 
que sino lo verifican les parará el |
perjuicio que haya lugar.

Al mismo liempo excitoen nom- 
brede S. M. el Rey (q. D. g.) el 
celo dí todas las autoridades, fuer
za de la Gardia civil é individuos 
da la policía judicial para que de
tengan y remitan á este Juzgado 
con la seguridad conveniente A ci
tados dos hermanos, cuyas señas 
son las siguientes:

El Fernando, estatura como de 
dos varas, cargado de espaldas bas
tante, color quebrado, pelo casta
ño, con bigote; vestía pantalón de 
tela, chaqueta de la miema clase; 
y el Rafael de estatura como da dos 
varas también, delgado, color sano. 

Ï

pelo négro, eon patillas y vigote, 
da porto muy fico; vástia botas do 
chiro!. pantalón y cbaquofa de pa
ño fino osenro, chaleco daidem, con 
reló do oro y cadena dorada.

Dado en la villa de Ruto á tres 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cinco,—José Ciudad Aurioles.— 
Por mandado de S. S., Joan N, Ro
dríguez,—Andrés Reina.

Núm. 587.
Juzgado de primera instan 
cia del distcito de la dere 

cha d'i esta ciudad de 
Córdoba

; En virtud de providencia d-el 
i señor Juez de primera ioslaucia del 
i distrito da ia derecha de esta ciu- 
■ dad, se vendo en pública subasta 
; la casa número catorce plazuela 
; do 8. Pedro de esta capital, bajo 
i el tipo y condiciones que constan 
' en el expediente respectivo que 
’ obra de manifiesto en mi Escriba* 
, nía; y su rematé se verificará á las 
* nuca del día nueve de Agosto pró- 
' xirno en la Sala-audiencia del Juz-

’ Córdoba veinte de Julio de mil 
í ccbocienlosseienía y cinco,—El Ac

i 
i

tuario, Licenci- do Rafael Peiliiero. 
—V? B.® El Juez, Lucio Merino.

Núm. 590.

Juzgado Municipal de 
Posadas.

Don Antonio Mateos Cañero, Juez 
municipal supionte del de esta 
villa.

Hago saber: quo hallándosa va
cantes los cargos de Secretario y 
suplente de este Juzgado, 33 haco 
público por medio dal presente en 
cumpliuiiento à lo prevenido en el 
art, 12 del Reglamento para Ia pro
vision de las plazas de estes funcio
narios, à findeque dentro del termi- 
no de quices dias que por el mismo 
se conceden y quo ban de correr y 
contarse desde el día do su publica
ción en el «Dolelin oficiad de esta 
provincia, presenten los aspirantes 
en esta Secretaria accidental sus so
licitudes acompañadas de los docu- 
mentos que se previeoen en el ar
tículo 13 deimismo; bajo el concep
to de que trascurrido que sea refe
rido plazo no será admitida ningu
na de las que se presenten.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 27 
do Julio de 1876.—Antonio Mateos 
Cañero.—El Secretario accidental, 
Juan Maria de Lara.

fe

Núm. 689, 
Bireceioa ganara! de 3a ni - 

dad Militar.

î

ConvoCdtoria á opo3Íc¡ons3 pan 
plazas da Farmacéuticos segun los 

det Cuerpo da Sanidad .Militar.
Ea cumplimiento de lo man la 

do por S. M. el Rey (q. D. g ) en 
órdan da 14 del actua!, sa convon» 
á.oposiciones públicas para provear 
varias plazas de Fatmacéutieos se
gundes, vacantes en el Cuerpe ¿i 
Sanidad mifitar.

En su coaEacuencia, queda 
abiarta la firma para dichas opos;, 
cienes en la Scoreíand de esta Di 
reccioa, sita ea la calle de San Ni
colás, oáta. 13, piso principal, cu
ya firma podrá hacerse en horas 
do oficiua, desde el día de la publi
cación de esta convocatoria en la 
aGaceta do Madrid,» hasta las cua
tro de la tarda del mártos 31 dal 
próximo mes do Agosto.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Uoiversidades cü- 
ciaiss dé! Reino, que por si ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quie rao firmar estas opo 
siciones, deberán jusiificar legal- 
mente, para ser admitidos á la fir
ma» las cireunslancias siguientes: 
1.° Qua son espano’es ó están oaiu • 
ralizados en España; 2 “ Que no han 
pasado de la edad de trtinta años el 
día en que soliciten la admisiou en 
el concurso; 3.‘Que se hallan ea 
el pleno goce de los derechos civi
les y políticos, y son de buena vida 
y costumbres; 4.' Que han obteni
do el título de Doctor ó ei de Licen
ciado en Farmacia su alguna de las 
Universidades oficialas del Reino; y 
5.* Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el sarvicio militar. 
Justhlcarán que son españoles, y 
que no han pasado de la edad de 
treinta años, con copia legalmente 
téstimouiada de la partida do bau
tismo y su cédula persoaai de ve
cindad, Justificaráu haberse natu
ralizado en España, y no haber pa
sado de los treinta aflús, con los 
correspondientes documeotos de- 
bidamente legalizados y su cédula 
personal de veciedad. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de los de
rechos civiles y políticos, y sor da 
buena vida y cosíumbres, con cer- 
tifieacion debiJamenle legalizada 
da la correspondienteautoridal mu
nicipal del pueblo de su residencia, 
librada en fecha posterior á la del 
presente oJicto, cjuvocaado á opo
siciones. JusUfiearán haber obíani- 
do el grado de Doctor ó el de Li-
ceneiado eo Farmacia ea aigoaa de 
las Universidades oácia es dal Roi-' 
no, con copia del lituio, legalmetiij 
testi monili Ja. Jnsllíisarán que tie
nen la aptitud física que aa rgejuiere 
para el servicio militar, medianle 
certiñcrido de reconocitaieatb hecho
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en cuiBpnmieüto de órdan de esta 
Dirccuion general, bajo la presi
dencia del Director del Hospital [ai- 
litar de Madrid, par dos Jefes ú Ofi
ciales módicos de los da los desti
nados en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, qua on cualquier con 
cepio 86 bailen sirviendo en el Ejér
cito ó en la Marina, justificarán es
ta circansíancia con certificación li
brada por los Jefes superiores de 
quienes dependan.

Los ejercicios tendrán lugar 
con arreglo à lo dispuesto en el 
Programa aprobado por S. M. en 
11 do Julio de 1868 y Real órden 
de 14 del actual. En au consecuen
cia, el primer ejercicio seré de tan
teo, y coneistiiá para cada opositor 
en le explanación de viva voz, en 
un término que no podrá ser me
nor de media hora ni mayor de 
una, de cuatro de las cuestiones, 
señaladas en el referido Programa 
para el prii er ejercicio, cuyas 
cuestiones deberán ser designadas 
por la suerte.— El Tribunal, en vis
ta de este ejercicio teórico y den
tro da las veinticuatro horas si
guientes al de cada opositor, anun
ciará por los medios y en los sitios 
de costumbre, los que sean decla
rados admisibles á los siguientes 
ejercicios, quedando definitivamen - 
te excluidos de ellos los que no ob
tengan dicha censura.—La primera 
sesión pública del Tribunal censor 
tendrá lugar á presencia de losopo- 
sitoresáutes de que termina el ter
cer dia posterior al en que se baya 
cerrado ia firma para estas oposi
ciones. Madrid 27 de Julio de 1875. 
— Barrenechea,

Núm. 542. 
Universidad liter aria de 

Sevilla.

Anoncio.
Se hallan vacantes en este Dis

trito universitario las Escuelas de 
nueva creación que á continuación 
se expresan, las cuales hen de pro- 
vterse por opoticiou conforme á lo 
dispaesto en el art. 186 de la ley 
de Setiembre de 1857.

Provincia de Cádiz,
Vejer, escuela de adultos: tiene 

1.100 pesetas para personal, 400 
para material y se paga de loe feu
dos municipales.

Provincia de Córdoba,
Montoro, escuela de niñas, tiene 

016 pesetas 66 céntimos para per
sonal, 229 pesetas 17 céntimos pa
ra mateiiet, 200 para casa y se pa
ga de los fundos municipales.

Si hasta el dia que comiencen 
los ejercicios quedasen vacantes en 
las provincias indicadas algunas 
otras escuelas de las quedeben darse 
por oposiciop, con arreglo à las leye» 

vigentes, ee proveerán fembien sin 
anunciarse, segunla disposición 4.* . 
de la Real órden de 7 de Jauto de 
tsso.

Tres dias antes, por lo menos 
de termiuar el p azo de nu mes á ’ 
coalar desde la fecha eu que se pu
blique este anuncio en los «Bo eti- : 
Ee3 0ficialea> de las provinciasá que 
corresponda la escuela á que so as j 
pire, deberán los opositores pre- 
eentar en la Secretaría de la Junta 
respectiva sus solicitudes acompa- j 
fiadas de los dí Cumentos que acre- j 
diten su buena conducía moral y j 
religiosa, quo poseen titulo, y sus 
méritos y servicios de contormidad 
con la Regla 13 delà Real órden de 
to de Agosto de 1858.

Lo que se anuncia para que líe- í 
gue à couueimiento de los maestros j 
y maestras á quienes pueda intere
sar, j 

Sevilla 19 do Julio de 1875,— j 
El Rector, Bedmar, !

A.MJixtl 8.
ALOS .MAESTROS. |

Los impre-ios para las cuentas ! 
de material que los maestros tie'- i 
neo qae prtsentar á los Ayunta- ' 
mientes y copias que hau ds retai j 
lir à la Junta provincial, Be venden J 
en 1# imprebtiiy litogralia del Dia*
rio calle de Lett ados 18, [

VUegos-esUdos para 
ta lormacion det padrou 
por los Ayuatamieuius, 
eu vista de lus bojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiameu* 
to de 6 de Áiayo de í 0/ I. 
he bailan de ventu eu la 
imprenta y Utograba del 
«Llario de córdoba,v 
Letrados to y Sau Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 
Áyuolauneuto.

Pliegos estados para 
la ionnaciou del amiita- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para

las o Ge Inas tuuuicipalcs- 
he hallan de venta ea el 
despachó de este peric’^ 
dico 8. Fernando 34 y 
luetrados ^^.

Ílojas <tc padrou con 
arreglo ai art. 2¡ de 
reglamento de b de a- 
yo de ISZL Se hallan 
devenía cu ia burei a 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando ¿4 
y Letrados 18.

RRENDAMIBNTO,

So hace desde 1.’ de enero de 
1876 da la hacienda de olivar ; 
debeea de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término- de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Liaz* 
situado en la campiña y térmico de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fiacas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque dei Arco, y sa 
tratan sus arreudamieutos eu casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias uúm. 5. 15—10

Centro tíoiuerciai.
1'¡HíÉ-alibi de ii. a^ticLhiiia, de 

Cumeíciu y de tas ladusirias cous- 
ituütur<, tullera y íabiij, Cajj U ¡a- 
zou social 
tertzetkVAMLS ï eùMfAMA. 
UüciLâs CoULiciOi, cado de Atuüba 
nuiuuio 04.—Mauiiu.

ttia 601.11.0^11 piouioverà Lodo* 
cui-mos utgeems se reüeieu a iua 
auslaums maieuaies dei pais.

Acip.a laitjiiti LU tu l dt c,a 
quier etupibsa, ceuipaùta, corpora- 
duu ó particular.

Àllbuuo a ta co ocaoiou de ujpita- 
Rs y ma rtcite lU cepOsiLo y eu et ta 
0 un leu tu cell mieiës.

Fara mi s detalles, diiigirse à loi 
dicnos brus, Lupez Lervaetes y Cuu- 
paùta,—Aiecbft 3-1, —Madrid, 10—l

FETU AlOS.

de 8. M. ei Mey.

8e hau recibido de tu* 
dos tawaùos para lus 
AyuntauiieuloSj Escue
las, estancos y demás 
¿ttfiblccm ieulos públí- 
eos, cu la librería del 
«1 iario de Córdoba»,

calle de Sau Feruaada 
número 34. Hay de to
dos precios desde 10ó ps. 
hasta 4 rs.

BAÑOS DE CaHRATH kC k.
El estabtecimienlo de Carratra

ca, que goza da □□ clima fresco y 
suave por cucoutrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arseniales cou minerali* 
zaciun bicarbonatada cáicica, ee- 
^uu eí anáiLis de su Módico Direc- 
t'-r den José Salgado, üisfrntíin de 
la mas variada y poderosa activi
dad medícical, está abierto ai pú
blico y en disposición de,prestar los 
mpurlantes beneficios del bafio frío 
en sus espaciesas albercas, y del 
bafio templado en gran nituero de 
pilas particularos, así como les pro
pios del baño de asiento, Djyaci-oc 
nes, chciros etc.

A los Secretarios
DE 

Ajuutamieiilo. 
bepartimienlo y Ma

tricula.
Los phegos-estados 

para la lormaciou la de 
Matricula de subsidio y 
1 epai titulen lo por ter- 
ritorial, con el au me uto 
del lauto por ciento pa
ra Muuicipalesy con ar- 
leglo a los últimos mo
de los sebaUau de veuta 
tula iitprenta y librería 
dei «Llano de Cordoba, » 
LeUados íy y ^sau Fer
nando 5».

bE^EríGEACiA.

Presupuestos,, Í¡qui* 
daciones, cuentas fueu* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blccimieuLos de iieueíi- 
ceucia. ‘'ebaiiaü de ven-* 
la en la imprenta y lito- 
gr¿dia del «Diario de Lór*- 
doba,» Sau Fernando 45 
y Letrados 18.

imprenu, Iibr ría y LugraUa d» 
DÍAIUO DE DJUDDUA,
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